
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
ENVIGADO 

 
TRASLADOS 

 

 
  

    
   

             
CLASE DE PROCESO RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO 

OBSERVACIÓN 
ACTUACIÓN 

FECHA 
AUTO 

FECHA 
INICIAL 

FECHA 
FINAL 

EJECUTIVO 2021-00047 
MARTHA ELENA  
MUÑOZ DE PEREZ 

HUGO ALEJANDRO 
RAMÍREZ RODRÍGUEZ 

LIQUIDACIÓN 
CRÉDITO 

 14/02/2022 16/02/2022 

EJECUTIVO 2021-00288 (J) BANCOLOMBIA S.A. 
OLGA HELENA 
BALZAN 

LIQUIDACIÓN 
CRÉDITO 

 14/02/2022 16/02/2022 

EJECUTIVO 2020-00237 (J) BANCOLOMBIA S.A. 
PAOLA ANDREA 
CASTELLANOS ZEA 

LIQUIDACIÓN 
CRÉDITO 

 14/02/2022 16/02/2022 

 
 
 
 

FIJADO ELECTRÓNICAMENTE POR SECRETARÍA HOY 11 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 

JAIME ALBERTO ARAQUE CARRILLO 
 Secretario 

 



 

 

Cra 80A No. 32EE ʹ 72 Of. 1120 Edificio Ofix 33 ʹ Telefax: 250 7400 ʹ Email: aygmemoriales@gmail.com 
Medellín 

 

SEÑOR 
JUEZ 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO, ANT. 
E.S. D.    
 

DEMANDANTE:  MARTA ELENA MUÑOZ DE PEREZ 

DEMANDADO:  HUGO ALEJANDRO RAMIREZ RODRIGUEZ 

RADICADO:  2021-00047 

ASUNTO:   APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  
 

ANDRES ALBEIRO GALVIS ARANGO, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional número 155.255 del 

C.S de la J, obrando como apoderado de la parte demandante, por medio del presente 

escrito me permito allegar liquidación de crédito actualizada.  

 

 

Atentamente,  

 
ANDRES ALBEIRO GALVIS ARANGO 
C.C.8.433.796 DE ITAGUI (ANT.) 
T.P.N 155.255 del C.S. de la J. 
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